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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de la Planeación y del Reglamento de 

la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

18 de agosto de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de agosto de 2021. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Redefinir los procedimientos para la discusión y aprobación del Plan Nacional de Desarrollo, con la finalidad de que la Cámara de 

Diputados ejerza su función de supervisión, contrapeso y colaboración con el Ejecutivo. 

 

 

 

No. Expediente: 0177-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-D del artículo 73, en relación con el artículo 26, Apartado A; y fracción XXXI en relación con 

el artículo 77 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa revisar la denominación correcta de los ordenamientos que se pretenden 

reformar. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21.- El Presidente de la República enviará el Plan 

Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión para su aprobación, a más tardar el último día hábil de 

febrero del año siguiente a su toma de posesión. 

 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobará el Plan 

Nacional de Desarrollo dentro del plazo de dos meses contado a 

partir de su recepción. En caso de que no se pronuncie en dicho 

plazo, el Plan se entenderá aprobado en los términos presentados 

por el Presidente de la República.  

 

 

La aprobación del Plan por parte de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, consistirá en verificar que dicho instrumento 

incluye los fines del proyecto nacional contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En caso de 

que el Plan Nacional de Desarrollo no los incluya, la Cámara de 

Diputados devolverá el mismo al Presidente de la República, a 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO: 

 

 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los párrafos segundo, 

tercero y cuarto del artículo 21, y se agrega un nuevo párrafo 

cuarto, recorriéndose en el orden correspondiente los 

siguientes.  

 

Artículo 21.- …  

 

 

 

 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión aprobará, 

con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, el 

Plan Nacional de Desarrollo dentro del plazo de dos meses 

contado a partir de su recepción. En caso de que no se 

pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado en los 

términos presentados por el Presidente de la República.  

 

La aprobación del Plan por parte de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, consistirá en verificar que dicho 

instrumento incluye los fines del proyecto nacional contenidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

además, por el voto de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrá proponer modificaciones al proyecto 
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efecto de que dicho instrumento sea adecuado y remitido 

nuevamente a aquélla para su aprobación en un plazo máximo de 

treinta días naturales. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

La vigencia del Plan no excederá del periodo constitucional del 

Presidente de la República. Sin perjuicio de lo anterior, deberá 

contener consideraciones y proyecciones de por lo menos veinte 

años, para lo cual tomará en consideración los objetivos generales 

de largo plazo que, en su caso, se establezcan conforme a los 

tratados internacionales y las leyes federales. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

enviado por el Ejecutivo Federal. En estos casos, la Cámara 

de Diputados devolverá el mismo al Presidente de la 

República, a efecto de que dicho instrumento sea adecuado y 

remitido nuevamente a aquélla para su aprobación en un plazo 

máximo de treinta días naturales. 

 

Las comisiones de la Cámara de Diputados anualmente 

deberán entregar por escrito sus observaciones y 

propuestas derivadas de la implementación del Plan, a más 

tardar en el último día de marzo del año siguiente. El cual, 

deberá ser remitido al titular del Ejecutivo Federal y al 

ente de la administración pública competente para su 

debido seguimiento y respuesta.  

 

La vigencia del Plan podrá exceder el periodo constitucional 

del Presidente de la República, e incluirá metas y objetivos 

a corto, mediano y largo plazo. Para tal efecto, deberá 

contener consideraciones y proyecciones de por lo menos 

veinte años, para lo cual tomará en consideración los objetivos 

generales de largo plazo que, en su caso, se establezcan 

conforme a los tratados internacionales y las leyes federales.  

 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos 

nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo 

integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del 

país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines; determinará los instrumentos y 

responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de 

política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones 

se referirán al conjunto de la actividad económica, social, 
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… 

 

 

 

… 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

 

 

 

 

ARTICULO 20.  

 

1. al 2. … 

 

 

 

a) al j). … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

ambiental y cultural, y regirá el contenido de los programas que 

se generen en el sistema nacional de planeación democrática.  

 

El Plan se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en un 

plazo no mayor a 20 días naturales contado a partir de la fecha 

de su aprobación.  

 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de 

Desarrollo.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan una fracción K al 

artículo 20, recorriéndose el siguiente en el orden 

correspondiente, el numeral 3 del artículo 39, y un numeral 6 al 

artículo 45, recorriéndose los siguientes en el orden 

correspondiente; todos de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Unión.  

 

ARTICULO 20.  

 

1. …  

 

2. …  

 

A a J …  

 

K. Aprobar las reglas para la discusión del Plan Nacional 

de Desarrollo en lo general y en lo particular en el pleno, de 

acuerdo a lo establecido en la fracción VII del artículo 74 

de la Constitución, tomando en cuenta los principios de 
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k) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables 

y los acuerdos de la Cámara. 

 

 

ARTICULO 39.  

 

1. al 2. … 

 

 

 

… 

 

I al XLIII. … 

 

3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, 

tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y de 

control evaluatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 26, 

apartado A, párrafo cuarto y 93, párrafo primero de la Constitución, 

y su competencia se corresponde en lo general con las otorgadas a 

las dependencia y entidades de la Administración Pública Federal. 

 

 

 

representatividad e inclusión que garanticen la 

participación de las comisiones ordinarias, los grupos 

parlamentarios representados en la Cámara de Diputados y 

de las diputadas y los diputados sin partido, de acuerdo a lo 

señalado en la Ley Federal de Planeación, en esta ley y en el 

Reglamento de la Cámara de Diputados; y  

 

L. Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos 

aplicables y los acuerdos de la Cámara. 

 

 

ARTICULO 39.  

 

1. …  

 

2. …  

 

…  

 

I a LIII. …  

 

3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, 

tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información 

y de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por los 

artículos 26, apartado A, párrafo cuarto, 93, párrafo primero y 

74, fracción VII de la Constitución, y su competencia se 

corresponde en lo general con las otorgadas a las dependencia 

y entidades de la Administración Pública Federal.  
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ARTICULO 45. 

 

1. al 5. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 45.  

 

1. …  

 

2. …  

 

3. …  

 

4. …  

 

5. …  

 

6. Las comisiones ordinarias, para dar cumplimiento a la 

fracción VII del artículo 74 de la Constitución, dentro del 

ámbito de sus competencias, deberán emitir una opinión 

sobre el contenido del Plan Nacional de Desarrollo que el 

Presidente de la Republica envíe para su aprobación a la 

Cámara de Diputados. Con el propósito de verificar que 

dicho instrumento incluya los fines del proyecto nacional 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme a lo señalado en la Ley de Planeación.  

 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público fijará las 

reglas para la participación de las comisiones ordinarias 

conforme a lo establecido en el Reglamento de la Cámara 

de Diputados.  

 

Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, las 

comisiones de la Cámara de Diputados anualmente deberán 
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6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes: 

 

a) Elaborar su programa anual de trabajo;  

 

b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la Conferencia 

para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos;  

 

 

c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les 

sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura siguiente;  

 

 

d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  

 

e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les 

turne; 

 

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 

proposiciones turnadas a las mismas en los términos de los 

programas legislativos acordados por la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; y  

 

 

entregar por escrito sus observaciones y propuestas 

derivadas de la implementación del Plan, a más tardar en el 

último día de marzo del año siguiente. El cual, deberá ser 

remitido al titular del Ejecutivo Federal y al ente de la 

administración pública competente para su debido 

seguimiento y respuesta.  

 

7. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  

 

a) Elaborar su programa anual de trabajo;  

 

b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la 

Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos; 

 

c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que 

les sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura 

siguiente;  

 

d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  

 

e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les 

turne;  

 

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 

proposiciones turnadas a las mismas en los términos de los 

programas legislativos acordados por la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; y  
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g) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los 

ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados por el Pleno de 

la Cámara y los que adopten por sí mismas con relación a la materia 

o materias de su competencia. 

 

7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de 

sus miembros. En caso de empate en la votación de un proyecto de 

dictamen o resolución deberá repetirse la votación en la misma 

sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará 

de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si aquél persistiere, 

el asunto será resuelto en definitiva por el Pleno, dando cuenta de 

ambas posiciones, escuchando a los oradores a favor y en contra que 

determine el Presidente de la Mesa Directiva y conforme a las 

reglas del debate que rigen a la Asamblea.  

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

 

 

 

 

g) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los 

ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados por el Pleno 

de la Cámara y los que adopten por sí mismas con relación a la 

materia o materias de su competencia.  

 

8. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos 

de sus miembros. En caso de empate en la votación de un 

proyecto de dictamen o resolución deberá repetirse la votación 

en la misma sesión, y si resultare empate por segunda vez, se 

discutirá y votará de nuevo el asunto en la sesión inmediata, 

pero si aquél persistiere, el asunto será resuelto en definitiva 

por el Pleno, dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a 

los oradores a favor y en contra que determine el Presidente de 

la Mesa Directiva y conforme a las reglas del debate que rigen 

a la Asamblea.  

 

Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de 

las comisiones encargadas de resolver asuntos relacionados con 

imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de 

juicio político y declaración de procedencia, sólo pasarán al 

Pleno si son votados por la mayoría de los integrantes 

respectivos.  

 

 

ARTICULO TERCERO. Se adiciona al Reglamento de la 

Cámara de Diputados un Capítulo denominado “Discusión 

del Plan Nacional de Desarrollo”; adicionándose el Artículo 

232 BIS, el Artículo 232 TER y el Artículo 232 CUATER, 

todos del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 232 BIS. La Cámara de Diputados aprobará el 

Plan Nacional de Desarrollo dentro del plazo de dos meses 

contados a partir de su recepción, conforme a los plazos 

establecidos en la Ley de Planeación, con el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes. En caso de que no se 

pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado en 

los términos presentados por el Presidente de la República.  

 

La Mesa Directiva turnará el Plan Nacional de Desarrollo 

inmediatamente a partir de su recepción a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público.  

 

Artículo 232 TER. 1. La Comisión de Hacienda y Crédito 

Público emitirá los lineamientos que regularán la 

participación de las Comisiones Ordinarias para el análisis 

del Plan Nacional de Desarrollo en el ámbito de su 

competencia, así como la participación social que, en su 

caso, se convoque.  

 

Las Comisiones Ordinarias, dentro del ámbito de sus 

competencias, deberán emitir una opinión sobre el 

contenido del Plan Nacional de Desarrollo y verificar que 

dicho instrumento incluya los fines del proyecto nacional 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme a lo señalado en la Ley de Planeación. 

En su caso deberá elaborar propuestas de modificación o 

adición.  

 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, integrando las 



  

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

opiniones de las Comisiones Ordinarias emitirá el dictamen 

del Plan Nacional de Desarrollo y lo remitirá a la Mesa 

Directiva para su tramitación ante el Pleno.  

 

Artículo 232 CUATER. El dictamen del Plan Nacional de 

Desarrollo se discute por el pleno en lo general y en lo 

particular de acuerdo con las reglas que apruebe la Mesa 

Directiva, tomando en cuenta los principios de 

representatividad e inclusión que garanticen la 

participación de todos los grupos parlamentarios 

representados en la Cámara y de las diputadas y los 

diputados sin partido. Y deberá ser aprobado con el voto de 

las dos terceras partes de sus integrantes.  

 

En caso de que el Plan Nacional de Desarrollo no sea 

congruente con los fines del proyecto nacional contenidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Cámara de Diputados devolverá el Plan al 

Presidente de la República con las observaciones y 

propuestas de modificación correspondientes, a efecto de 

que dicho instrumento sea adecuado y remitido 

nuevamente para su aprobación en un plazo máximo de 

treinta días naturales. En cuyo caso, será nuevamente 

turnado y dictaminado en la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público y posteriormente turnado al pleno para su 

aprobación. 
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 TRANSITORIO.  

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Mariel López 

 


